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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POL¡ICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-00512026

ACTORES: MARTíN GONZÁLEZ SERRANO Y
OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE
DE LA DIRECCIÓN EJECUTVA ESTATAL DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA ZACATECAS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

Zacalecas, Zacatecas; a veinte de abril del dos mil veintiséis

Se da cuenta a la [\/agistrada instructora con lo siguiente:

L EI acuerdo emitido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, el

diecisiete de abril del presente año, por el que se ordenó turnar y remitir el

expediente original a la ponencia a su cargo.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-24712026, a través del cual la Secretaria General de
Acuerdos en funciones de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado
en el mencionado proveído.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos, 35 fracción l, de la Ley del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas 1

y el artículo 10, fracc¡ón Vlll, 28 fracción ll, y 30 fracciones l, ll, y XIV del Reglamento
lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Se radica el juicio de la protección de los Derechos Político Electorales
del Ciudadano que se indica al rubro en la ponencia a cargo de la suscrita
magistrada.

r En adelante Ley de Med¡os

lll. Las constancias y anexos que integran el Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano indicado a rubro.

SEGUNDO. Téngase a los actores señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el mencionando en sus escrito inicial de demanda.



TERCERO. Téngase a la autoridad responsable dando cumplimiento al trámite de
ley del Medio de impugnación, establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley de
Medios, remitiendo las constancias e informe circunstanciado que lo acreditan.

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones Maricela Acosta Gaytán, instructora
en el presente asunto, en presencia de la Coordinadora de ponencia, Nubia
Yazareth Salas Dávila quien da fe.
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Notifiquese en términos de la Ley de Medios.
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Zocotecos, Zocotecos, veinte de obril de dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho, emitido por lo

Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo de

Zocotecos e instructoro en el presente osunto, Moricelo Acosto Goytón;

siendo los lrece horos con cero minutos del dío en que se octÚo, el suscrito

Aciuorio nolifico medionie cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol,


